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 Se niega la aclaración del auto 11 de marzo de 2021 a voces de lo previsto 

en el artículo 285 del Código General por cuanto que el auto no contiene conceptos 

o frases que ofrezcan motivo de duda. 

 

 No obstante, por virtud de lo establecido en el artículo 287 del Código 

General, se adiciona el numeral cuarto del auto de 11 de marzo de 2021 en los 

siguientes términos: 

 

 Cuarto. Sin condena en costas ni perjuicios por expreso acuerdo entre las 

partes (art. 316 CGP).  

 

 En lo demás queda incólume la decisión.  

  

 Secretaría proceda conforme se indicó en auto de 11 de marzo de 2021.  
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